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INFORME DE LA PONENCIA 

Proposición de ley relativa a desplazamiento a la Península de los residentes en las 
Islas Baleares. 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 

del informe amitido por la Ponencia rela- 
tivo a la proposición de ley relativa a des- 
plazamiento a la Península, de loe residen- 
tes en las Islas Baleares. 

BOLETÍN oFICIAL DE LAS CORTES GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
20 de octubre de lSSi.-Eli Presidente del 
Congreso de los Diputados, Landeho L& 
villa Alsina. 

A Id Comisión de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones 

La Ponencia encargada de redactar el in- 
forme sobre la proposición de ley relativa, 
a desplazamiento a la Península de los 
residentes en las Islas Baleame, integrada 
por los Diputados señores Olarte W é n ,  
Gari Mir, Aguirre de la Hoz, S a m a  Gréc 
nell, Triay Llopis, Senillosa Cros, Paloméc 
res Vinuesa, Bujanda Sarawla, Ramo6 i 
Molids y Molias i h a t ,  ha estudiado con 

todo detenimiento dicha proposición, asf 
como laa enmiendae pmmntadas a la mis- 
ma, y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artfculo 96 del Reglamento, elevan a la 
Comisión e1 siguiente 

INFORME 

El objeto de la proposición de ley, según 
su exposición de motiva, es facilitar a loe 
españoles residentes en el Archipiélago 
Balear una bonificación sobre I s s  tarifas 
de transporte regular para su desplaza- 
miento al resto del territorio nacional, por 
ser los únicos da entre los que habitan te- 
rritorios extrapeninsulares que no gozan 
de ella. 
Se habían presentado dos enmiendas, 

una del señor Ola,& Cullén (Gupo Parla- 
mentario Centrista) y otra del Grupo Par- 
lamentario Socialista, en el sentido de 
transformar esta pmpdción en una que, 
con un alcance más amplio, recogiera la: 
situación de las bonifidonee del trans- 
porte a, Canarias, establecida ya desde 1960 
(enmiendas del señor Olarte Cullén y del 
Grupo Parlamentario Socialista), y even- 
tualmente extendiera la bonificación que 
ahora se propone tambi6n a las comunica- 
ciones con Ceuh y Meliua (señor Olarte), 

- 38w3 - 



En una primera consideración, la Ponen- 
cia deliberó sobre si podría suponer au- 
mento de gastos y sobre si ata regula- 
ción unitaria podria suponer de alguna 
manera una dteración de la situación que 
actualmenbe tienen 1 s  residentes en C& 
narias, tras de cuya deliberación los 88. 
ñores 0lart.e Cullén y Triay Llopis, este 
último en nombre del Grupo Parlamenta 
rio Socialista, acordaron retirar sus en- 
miendas para no interferir on la rápida 
aprobación de esta proposición de ley, sin 
perjuicio de que eventualmente pudieran 
reproducir el planteamiento de sus en- 
miendas referido a Canarias como una 
proposición autónoma. 

En consecuencia, se pasó al análisis del 
articulado, puesto que las enmiendas pre- 
sentadas al Titulo de la proposicidn VB. 
nían simplemente a reflejar este cambio 
de objeto de la misma que proponían las 
enmiendas del señor Olarte y del Grupo 
Parlamentario Socialista, que, al ser reti- 
radas. anulaban también éstas del Titulo. 

Al artículo 1.’ se retiraron las enmiendas 
presentadas, por lo que queda en los mis- 
mos thninos de la propición. 

En el artículo 2.’ el señor Aguirre de la 
Hoz (Grupo Parlamentario Centrista) ma- 
nifestó que en estudios realizados por el 
Gobierno se habfa determinado que el cos- 
te de la insularidad en Baleares, junto con 
la repercusión económica de la bonifica- 
ción establecida en la proposición, resul- 
taba desproporcionada, por lo que propo- 
nía que se sustituyese el porcentaje que fi- 
guraba, del 33 por ciento por el del 25 por 
ciento. 

La Ponencia requirió la presencia del 
Subsecretario de Aviación Civil, don Fer- 
nando piña, para que explicase los con- 
ceptos que intervenían en la determina- 
ción de la tarifa del pasaje a Baleares, tras 
cuya explicación y la consideración de los 
rirganentos emu6~toe por el soñor Agui- 
me, acordó proponer a la Comisión la acep- 
tación de la propuesta de sustituir el 33 
por ciento por el 25. 

Al articulo 3P el señor OLarte había pre- 
sentado una enmienda aclarando la, ter- 

minología de la proposición. En el mismo 
sentido se manifestb el Mor Aguirre, 
amrdándme por la Ponencia proponer a 
la Comisión la sustitución donde dice “las 
empresas concesicmarias rebajarán” por 
“apiicaránw. 

Al artfculo 4.O el señor Olarte Cullén ha- 
bfa presentado una enmienda en la cual 
solicitaba se ajustase el texto a 108 ténni- 
no6 empleados en los articula anteriores, 
por lo que se propone sustituir la expre- 
sión ‘reducción efectuadan por “reducción 
aplicadan. 

Al articulo 5.’ se había presentado una 
enmienda del señor 01- Cullén solici- 
tando que quien didase iaa disposiciones 
necesarias para el dmamolio de la Iey fue- 
se el Ministerio de la Presidencia, por en- 
tender que se trata de materias de varios 
Ministerios. 
La Ponencia mnaideró que, sin embargo, 

al no ser necesaria una norma única que 
desafiollase la ley, sino, probablemente, 
dieposicionee que d m l i a m n  aspectos 
parciales de la misma que puedan tener 
rango normativo, parecía, preferible man- 
tener la redacción de la Irroposidón. 

A la Disposición final, que establecía la, 
mtrada en vigor el 1 de enero de 1981, se 
pmntaron dos enmiendas, del señor 
01- Cullén y del Grupo Parlamentario 
Socialista, solicitando la sustitución del 
aiTio 1981 por 1982, dada la fecha de apm 
tmción poeible de la proposición, lo que 
La Ponencia acordó proponer su acepb 
ción a la, Comisión. 

En consecuencia, el texto que propne la 
Ponencia a la Comisión es el siguiente: 

‘PROPOSICION DE LEY RELATIVA A 
DESPLAZAMIENTO A LA PENINSULA 
DE LOS RESIDENTES EN LAS ISLAS BA- 

LEARES 

Mculo 1 . O  

Los e e ~ o l e s  residentes en las Baleares, 
3n la utilizadón de los 8817TlcioB de trans- 



porte regular de pagajeros entre el Archi- 
piélago y el resto del territorio nacional, 
así como de los interinsulares, disfruta- 
rán de una reducción en el precio, así co- 
mo de los pasajes, en los ténninos que es- 
tablece esta ley. 

Articulo 2." 

La bonificación de las tarifas será equi- 
valente al 25 por ciento del toM del impar- 
te de las mismas para los trayectos entre 
el Archipielago y el resto del territorio na- 
cional y al 10 por ciento de los interinsu- 
lares. 

Artículo 3.0 

A partir de la entrada en vigor de la 
presente ley, las empresas concesionarias 
aplicarán el precio de los pasajes a que 
se refiere el articulo 1.' en los términos es- 
tablecidos en el articulo anterior. 

Articulo 4 . O  

El Estado reintegrará a las empresas 
concesionarias de los servicios el importe 
tota,i de la, reducción aplicada que se acre- 
dite en la forma que reglamentariamente 
se determine. 

Artículo 5.' 

Por los Ministerios de Transportes y Co- 
municaciones, Hacienda e Interior se dio- 
tarán las disposiciones necesarifts para el 
desarrollo de esta ley. 

DISPOSICION FINAL 

La presente ley entrará en vigor el 1 de 

Palacio del Congreso de los Diputados, 

enero de 1982." 

15 de octubre de 1981. 
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